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No. 16809 DECRETO 121 

~ 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO· ~ 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51·· .~ 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLlTlCA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:- ,.. 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTlcULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE LA
 
CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; Y
 

.C ONSI DE RAN DO 

PRIMERO.- Que según el artículo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el
 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas
 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al primero y
 
segundo trimestre del año 2001, serían calificadas por esta Legislatura, los primeros dos
 
trimestres, en el segundo período de, sesiones ordinario del año dos mil uno. De igual
 
manera sesuscribierón acuerdos parlamentarios aprobados por el Pleno, para diferir la
 
calificación de las cuentas públicas respectivas, cuya acción ahora se realiza.
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SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados 
financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los objetivos de 
los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
de Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y36, 
fraccción XLI, de la Constitución Política Local 39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
y 46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

TERCERO.· Que esta Tercera Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduria Mayor de Hacienda, 

. quien a su vez realiza también las tareas derevisión, glosa, auditorías, supervisión física de 
la obra pública, verificación decompulsas a proveedores, y para efectuar las observaciones 
y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a ese órgano fiscalizador los H. 
Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso. Aunado a los trabajos que al respecto 
lleva a cabo la propia comisión. 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO durante el período del 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001, 
obtuvo los siguientes resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por 
la cantidad de 30 MILLONES 363 MIL 065 PESOS CON 38 CENTAVOS, mismos que 
fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos 
oficiales y confirmaciones periódicas de las ministradones o transferencias de recursos del 
orden federal o local con la otrora Secretaría ~e Planeación y Finanzas del Gobierno del 

: Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

145 MIL 412 PESOS CON 51 CENTAVOS corresponden a la existencia inicial al 1 de 
Enero 2001 . 

. 1 MILLON 498 MIL 585 PESOS CON 15 CENTAVOS a los recursos propios por 
impuestos, derechos, productos y aprovech~mientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos delos Municipios del Estado y laaplicación de la Ley deHacienda Municipal. 
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20 MILLONES 734 MIL 618 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de !i1
 
estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de Tabasco
 
del día 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
 
Estado de Tabasco.
 

7 MILLONES 538 MIL 656 PESOS CON 52 CENTAVOS a las Aportaciones Federales de
 
los Fondos lll y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación
 
obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la asignación anual
 
incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal coma
 
recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los municipios.
 

445 MIL 793 PESOS CON 20 CENTAVOS que corresponden a otros ingresos
 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la
 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a adeudos
 
con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.SET., retenciones de
 
I.S.P.T y cuotas sindicales. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, ascendieron a 15MILLONES 925 MIL 
726 PESOS CON 36 CENTAVOS, de los cuales: 

8 MILLONES 421 MIL 186 PESOS CON 44 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en elconcepto de Gasto Corriente, que incluye 
los servicios personales, artículos y materiales yservicios generales. 

'38 MIL 081 PESOS CON 75 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111, del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración 
documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la 
supervisión de las obras. ' 

6 MILLONES 083 MIL 902 PESOS CON 39 CENTAVOS se ejercieron con recursos de
 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto dé Gasto de Inversión, que
 
incluye inversión social y prestación d~ servicios e infraestructura para el desarrollo, y ,
 

" 

1 MILLON 382 MIL 555 PESOS CON 78 CENTAVOS con recursos de Aportaciones
 
Federales Fondo 111 Y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la
 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondlente a inversión social y
 
prestación de servicios,
 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
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Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones físicas a la muestra 
seleccionada. 

Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduria Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Jalpa de Mendez, Tabasco, mismas que 
con la intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha 
se encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y 
egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
ENERO AL ~1 DE MARZO DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 14 
MILLONES 437 MIL 339 PESOS CON 02 CENTAVOS, representada principalmente por 
efectivo yderechos de cobro. 

QUINTO.- Que para el logro de una mayor eficacia y eficiencia en las acciones de gobierno 
el Presidente Municipal como ente ejecutivo del H. Ayuntamierito, cuenta con 
dependencias administrativas, algunas de las cuales ya cuyos servidores públicos en razón 
de sus nombramientos les corresponde intervenir en las funciones propias de los Comités 
Municipales de Compras y de Obras, con la importante responsabilidad de cuidar que las 
licitaciones y por ende, los procedimientos o acciones /levadas sean las idóneas para 
asegurar las mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, eficiencia; imparcialidad y 
honradez; y que derivado de los resultados plasmados en el Informe 'Técnico y Financiero 
no han respondido adecuadamente, a su cometido legal. 

SEXTO.~ Que conforme a lo dispuesto en el Decreto número 016 de Calificación dela 
Cuenta Pública correspondiente al cuarto trimestre de2000 publicado en Suplemento 
al Peri~lco Oficial 6125 "B", la Contaduría Mayor de Hacienda integró los 
expedientes respectivos, turnándolos con fecha 8 de :junio del presente año a la 
Presidencia de la Gran Comisión como representante legal del H. Congreso del 
Estado quien en tiempo y forma procedió a formular las denuncias correspondientes, 
las cuales fueron notificadas a las autoridades admlnlstrativas de este H. 
Ayuntamiento para que procediera en su ámbito de competencia conforme a 
derecho. 
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SEPTIMO.- Que del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero así como a les 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO D"E JALPA DE MENDEZ, TABASCO, Ya los trabajos realizados por 
los miembros de esta comisión, se concluye que las cantidades que se asientan 
corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y 
Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes 
durante el período del1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001. 

Los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 31 de Marzo de 2001, se 
encontraban en proceso de validación, ejecución o no iniciadas, así como las que se 
asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan 
al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado 
en el año 2000 que se refrendaron o programaron para su ejecución en el presente 
ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán incluidos en los 
dictámenes posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 2001 que corresponda. Por 
lo que seemite el siguiente: 

DECRETO 121 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO, correspondiente al período del 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2001, al 
haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 

En atención a los resultados presentados en el Informe Técnico y Financiero rendido 
por la Contaduría Mayor de Hacienda, específicamente los relativos a las licitaciones 
y adjudicaciones de adquisiciones de bienes y servicios relacionados con la misma, 
producto de la glosa, revisión y auditoría de la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO; se determina requerir al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, para que através de su órgano 
interno decontrol y evaluación, esté atento del debido funcionamiento del Comité de 
Compras que en atención al artículo 101 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado se tienen conformados en ese gobierno municipal y se observe de manera 
eficiente y efectiva lo dispuesto en el artículo 47, fracciones 1, 11 Y 11I de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; 77 de la Ley Orgánica de 
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los Municipios del Estado y demás leyes aplicables y relativas a los cargos de los 
servidores públicos municipales que conforman el Comité; conminándolos a evitar 
prácticas como las de fraccionar compras en detrimento de licitaciones públicas, que 
pueden ser motivo de responsabilidades, que en su caso el órgano interno de 
evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá someter ante la instancia 
competente, para efectos deque previo procedimiento que deberá iniciaren un plazo 
no mayor a 15 días a partir de la entrada en vigor del decreto correspondiente, 
sancionar a dichos servidores e informar oportunamente al H. Congreso a través de 
la Contaduria Mayor de Hacienda. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, 
en términos del párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El correspondiente Decreto, entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Artículo Unico parte final, del 
Decreto, en los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano 
interno de evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduria Mayor 
de Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 dias naturales 
posteriores a laconclusión del procedimiento administrativo correspondiente. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAPO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DíAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA PUJOL, 
PRESIDENTE, D1P. AMALlN YABUR EI.;IAS, SECRETARIA.- RUBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule yse le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAY DEL AÑO DOS MIL DOS. 

SUFRAGIO 

GOBlER1WJ 

IMPiQUMBERTO LASTRA BASTAR 
REJ'ARIO DE GOBIERNO 
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.
 
ANEXO 1
 

PERIODO ENERO A 
MARZO 

REFERENC 
AS 

EXISTENCIA INICIAL 140,414,01 
1·A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES 

APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 

1,411tl,Otlo.15 
20,734,618.00 

7,538,656.52 1·8 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESU'PUESTALES 29,917,272.18 

OTROS INGRESOS 445,793.20 
1-C 

SUB·TOTAL INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 445,793.20 

TOTAL DE INGRESOS 30,363,065.38 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

8,421,186.44 
6,083,902.39 1·0 

SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 14,505,088.83 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

~38,081.75 

1,382,555.78 
1·E 

SUB·TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 1,420,637.53 

TOTAL DE EGRESOS 15,925,726.36 

1:",:> 'I:Nl"A ~'NAL 14,4'> { ,'>'>lI.U,", 1'~ 

ANEXOS 1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

I'ANCOS 
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ANEXOS 1- B
 
RECURSOS PROPIOS
 

ENERO A MARZO 
DE 2001· 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 

512.320.79 
190.488.25 
51.734.14 

744.041.97 
lUIAL $1,498,585.15 

PARTICIPACIONES
 

ENERO A MARZO 
DE 2001 

AUTORIZADO INICIAL 
AMPLIACIONES POA 

$1 7.739,287.00 
' $2,995,331.00 

IvlAL :¡¡~U, {;;I4,tllU.UU .
 
APORTACIONES FEDERALES 

,-----,,=-=-"== 

ANEXOS 1-0
 
GASTO CORRIENTE POA y RECAUDACION PROPIA
 

FONDO IV 

FONDO IIJ 

MlNISlRACIONES MENSUAlES 
INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 

MlNISTRACIONES MENSUAlES 
INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 

. 
; 
, 

ENERO A MARZO 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTlcULOS y MATERIALES 
SERVICIOS GENERALES 

7,535,879.34 
429.073.81 
456,233.29 

rOJAL :¡i8,421 ,186.44 
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GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 

ENEROA MARZO 
DE 2001 

INVERSION SOC:Al y PRESTACION DE SERVICIOS 

INFRAESTRUCTURA PARA El DESARROLLO 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

5,760,205.21 
284,233.38 
39,463.80 

1 (UIAL :j)o,UlS;j,!lU;l.;j!l 

ANEXO 1- E
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 1II)
 

ENERO A MARZO 
DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS YMATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

36,256.75 
1,725.00 

100.00 
IUIAL ~38,O81.75 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F IV)
 

ENEROA MARZO 
DE 2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 1,382,555.78 
IUIAL ~1,38;¿,555.78 

ANEXOS, 1- F
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

BANCOS 

AL;jll ' , 
1.752.670.00 

48.073.98 
89.500.00 

12.547.095.04 

DEUDORES DIVERSOS 
PAGOS ANTICIPADOS 
INVERSIONES Y VALORES 

lulAL :1114,4J7,JJS.U:l 
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DECRETO 122 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5.1 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLlTlCA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme losiguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que según el articulo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al primero y 
segundo trimestre del año 2001, serian calificadas por esta Legislatura, los primeros dos 
trimestres, en el segundo período de sesiones ordinario del año dos mil uno. De igual 
manera se suscribieron acuerdos parlamentarios aprobados por el Pleno, para diferir la 
calificación de las cuentas públicas respectivas, cuya acción ahora se realiza. 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados 
finanCieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con ías 
partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento de los objetivos de 
los programas; de tal forma que sí los gastos no están justificados, haya lugar a exigir 
responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los recursos de los Fondos 
ele Aportaciones Federales que los municipios registran, administran y ejercen como 
ingresos propios, se hayan destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; facultad que tiene este Congreso de conformidad con los artículos 25, 26 Y36, 
fraccción XLI, de laConstitución Política Local 39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
y46, fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

TERCERO.- Que esta Tercera Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
articulo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda, 
quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, supervisión física de 
la obra pública, verificación decompulsas a proveedores, y para efectuar las observaciones 
y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a ese órgano fiscalizador los H. 

eA ••_." ••••···,U ••••• 
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lleva él cabo la propia comisión. 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO durante el período del 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, 
obtuvo los siguientes resuitados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial por 
la cantidad de 46 MILLONES 407 MIL 860 PESOS CON 56 CENTAVOS, mismos que 
fueron revisados cor base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos 
oficiales y conñrmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del 
orden federal o local con la otrora Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado, cuantiñcándose los siguientes conceptos: 

14 MILLONE~.) 437 MIL 339 PESOS CON 02 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al1 de Abril 2001. 

1 MILLON 251 MIL 389 PESOS CON 75 CENTAVOS a los recursos propios por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado y laaplicación de laLey de Hacienda Municipal. 

23 MIL!.ONES 081 MIL 618 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de la 
estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del Estado de Tabasco 
del día 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco. 

7 MILLONES 605 MIL 852 PESC3 CON 72 CENTAVOS atas Aportaciones Federales de 
los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
obtenidas por las ministraciones mensuales acuenta de los. recursos de la asignación anual 
incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de Coordinación Fiscal como 
recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas dé los municipios. 

31 MIL 661 PESOS CON 07 CENTAVOS a otros ingresos derivados de los Convenios de 
Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Ceorclnación Fiscal conforme a la 
Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, ascendieron a 26 MILLONES 059 MIL 
551 PESOS CON 03 CENTAVOS, de los cuales: 

7 MILLONES 599 MIL 274 PESOS CON 28 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto Corriente, que incluye 
los servicios personales, artículos ymateriales yservicios generales. 
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85 MIL 137 PESOS CON 40 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aoortacione. 
Federales Fondo 1II del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración 
documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; asi como, la 
supervisión de las obras. 

12 MILLDNES 089 MIL 923 PESOS CON 97 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, qUE: 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarroño y 
bienes muebles e inmuebles. 

5 MILLONES 922 MIL 213 PESOS CON 47 CENTAVOS con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 y Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles. 

18 MIL 581 PESOS CON 75 CENTAVOS que corresponden a movimientos contables 
deudores. por depuración de saldos de ejercicios anteriores por Convenios estatales .y 
federales, y 

344 MIL 420 PESOS CON 16 CENTAVOS que corresponden a otros egresos representado 
por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se registra el pago de pasivos LI 

obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refiere apago de proveedores, descuentos 
por aportaciones y préstamos all.S.S.E.T., descuentos de I.S.P.T y cuotas sindicales. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
Estatal de Planeación.: Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes 
actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran la Cuenta 
Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones fisicas a la muestra 
seleccionada. 

Durante el proceso de revrsion del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduría Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C, Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, mismas que 
con la intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la fecha 
se encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los ingresos y 
egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período delt DE 
ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 20 MILLONES 
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348 M!L 309 PESOS CON 53 CENTAVOS, representada principalmente por efectivo y 
derechos de cobro. 

QUINTO.- Que derivado de los. resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los servidores 
públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONJ\L DEL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, el curnplir adecuadamente con su 
cometido legal principalmente en lo relacionado con las licitaciones para asegurar las 
mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. 

En los términos de. la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a informar 
a la Contaduría Mayor de Hacienda, de los pormenores de las acciones de Control, 
Evaluación y de Autoevaluación que deben realizar en los términos del artículo 41 último 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero así como a los 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, producto 
de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO, ya los trabajos realizados por 
los miembros de esta comisión, se concluye que las cantidades que se asientan 
corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de Inversión y Transferencias y 
Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas presupuestales correspondientes 
durante el período del1 DE ABRil Al 30 DE JUNIO DE 2001. 

Los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a fas partidas de obras y acciones que al 30 de Junio de 2001, se 
encontraban en proceso devalidación, ejecución o no iniciadas, asi como las que se 

.asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que correspondan 
. al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del presupuesto autorizado 

en el año 2000 que se refrendaron o programaron para su ejecución en el presente 
ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, serán incluidos en los 
dictámenes posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 2001 que corresponda Por 
lo que seemite el siguiente: 

DECRETO 122 

ARTíCULO. ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JAlPA DE MENDEZ, 
TABASCO, correspondiente al período del 1 DE ABRIL Al 30 DE JUNIO· DE 2001, al 
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haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se destinaron a los 
fines para los que se autorizaron y están deacuerdo con las partidas presupuestales 
respectivas. 

En atención a lo dispuesto en el considerando Quinto se requiere al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO para que informe, en un plazo no mayor de30 días naturales, a partir de la 
vigencia de este mandato, a la Contaduría Mayor de Hacienda, a través de su órgano 
de control interno, sobre el resultado de la evaluación de los programas, 
operaciones, procesos de adquisiciones de Bienes y Servicios, que realizó el 
Gobierno Municipal durante el primer semestre del ejercicio 2001; asi como de las 
determinaciones de los procedimientos de responsabilidad administrativa que en su 
caso, se hayan originado. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, 
en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico, del Decreto, en 
los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de 
evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduría Mayor de 
Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a la conclusión del procedimiento administrativo correspondiente. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DíAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DP. JOAQUIN CABRERA PUJOL, 
PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABUR EllAS, SECRETARIA,- RUBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule yse le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER SA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MAY DEL AÑO DOS MIL DOS. 

N 

, . 

\ 

C12frO LASTRA BASTAR 
__•.r. E GOBIERNO 
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO
 
ANEXO 1
 

EXISTENCIA INICIAL 

PERIODO ABRIL A REFERENCI 
JUNIO 2001 AS 

14,431.33~.U;¿ 
1-A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES 

APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 

1;251 ,389.75 
23,081,618.00 

7.605.852.72 1-8 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 46,376,199.49 

POR CONVENIOS 31,661.07 
1-e 

SUB·TOTAL INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 31,661.07 

TOT!\L DE INGRESOS 46,407,860.56 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 
SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 

7,599,274.28 

12,089.923.97 

19,689,198.25 

1-0 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

85,137.40 
5,922,213.47 

1-E 

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 111 Y F IV) 6,007,350.87 . 

P.OR CONVENIOS 

OTROS EGRESOS 

18,581.75 

344,420.16 1-F 

SU8-TOTAL EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 

TOTAL DE EGRESOS 

1l:.J\'" 11 r-INAL 

363,001.91 

26,059,551.03 
<!U,;S411.;SU9.:>;S ,-(; 
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ANEXOS 1-A 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL 

ALu " 
1,752,670.00 

48,073.98 
89,500.00 

12,547,095.04 

BANCOS 
DEUDORES DIVERSOS 
PAGOS ANTICIPADOS 
INVERSIONES Y VALORES 
DOCUMENTOS POR COBRAR 

:¡'14,4j(,jj~.02 lufAL 

ANEXOS 1-B
 
RECURSOS PROPIOS
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
~ODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 

215,954.47 
194,038.85 
192,958.01 
648,438.42 

TUIAL $1,251,389.75 

PARTICIPACIONES
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

AUTORIZADO INICIAL 
AMPLIACIONES POA ' 

$13,985,714.00 
$9,095,904.00 

TOTAL :li;¿;5,U81,61 8.00 

r---'"~"=,"...."..",....,.,...,........"",,APORTACIONES FEDERALES
 

MINISTRACIONES MENSUALES FONDO 11I 
INTERESES GANADOS 4SIGNACION 2001 

UB·r A 

MINISTRACIONES MENSUALES FONDO IV 
INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 

SUB-TOTAL 

T TA 
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ANEXOS 1 - C
 
CONVENIOS
 

2001 

CONVENIOS ESTATALES 31,661.07 

ANEXOS 1- D
 
GASTO CORRIENTE POA y RECAUDACION PROPIA
 

I 
. 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALES 
SERVICIOS GENERALES 

6.293.457.65 
633.219.70 
672.596.93 

IUIAL $7,599,274.28 

GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 
- . 

. 

-

ABRILA JUNIO DE 
2001 

INVERSJON SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 
INfRAESTRUCTURA PARA El DESARROllO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6.628.429.73 
2.225.252.64 
3,236.241.60 

'VIAL $12,089,923.97 

ANEXO 1- E
 

GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I)
 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 , 

73.968.35 
2.927.55 
8.241.50 

$85,137.40 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALES 
SERVICIOS GENERALES 

'VIAL 
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GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV)
 

ABRil A JUNIO DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIOS 
INFRAE~TRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES EINMUEBLES 

5,754,455.03 
48.300.00 

119.458.44 
fUIAl, $5,922,213.47 

ANEXO 1- F
 
CONVENIOS
 

CONVENIOS ESTATALES 
CONVENIOS F¡;:OERALES 

ABRIL A JUNIO DE 
2001 

254.16 
18.327.59 

I U I AL Ut: vVI'" ~111,:I111.nj 

ANEXOS 1-G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

BANCOS 
AL ",UI 

20.026.516.28 
DE.UDORES DIVERSOS 121.793.25 
PAGOS ANTICIPADOS 200.000.00 

TOTAL $20,348,309.53 
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DECRETO 123
 

LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLlTICA LOCAL; A SUS HABITANTES 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN E.IERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 36 FRACCION I DE 
LACONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que según el artículo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente al tercer y 
cuarto trimestre del año 2001, serán calificadas por esta Legislatura, los últimos dos 
trimestres, en el primer periodo de sesiones ordinario del año dos mil dos. 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los 
resultados. financieros y comprobar si las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, así como verificar el cumplimiento 
de los objetivos de los programas; de tal.forma que sí los gastos no están justificados, 
haya iugar a exigir responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales que los municipios registran, 
administran y ejercen como ingresos propios, se hayan destinado para los fines 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal; facultad que tiene este Congreso de 
conformidad con los artículos 25, 26 Y36, fraccción XLI, de laConstitución Política Local 
39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y46, fracción 111, de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

TERCERO.- Que esta Tercera Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de. este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 
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Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduria Mayor de 
Hacienda, quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorias, 
supervisión física de la obra pública, verificación de compulsas a proveedores, y para 
efectuar las observaciones y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a 
ese órgano fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso. 
Aunado a los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia comisión. 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO durante el periodo del 1 DE JULIO AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001, obtuvo los siguientes resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial 
por la cantidad de 52 MILLONES 933 MIL 816 PESOS CON 19 CENTAVOS, mismos 
que fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, 
recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de 
recursos del orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

20 MILLONES 348 MIL 309 PESOS CON 53 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al 1de Julio del 2001. 

930 MIL 297 PESOS CON 31 CENTAVOS a los recursos propios por impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal. 

.' 22 MILLONES 939 MIL 615 PESOS a las participaciones estatales a cuenta de la 
estimación para el ejercicio 2001,' publicada en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco del dia 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y. , 
Financiera del Estado de Tabasco. 

7 MILLONES 585 MIL 894 PESOS CON 07 CENTAVOS a las Aportaciones Federales 
de los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la 
asignación anual incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de 
Coordinación Fiscal como recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas 
de los municipios. .~. 
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1 MILLON DE PESOS a otros ingresos del/vados de IÚS l:Oi:V8rl'()'; i; <,;1!2boli1CIÚn 

Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme ;¡ la Ley de 
Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado y 

129 MIL 700 PESOS CON 28 CENTAVOS que corresponden ti otros ingresos 
representado por los saldos acreedores de las cuentas contables, donde se registra la 
provisión de pasivos u obligaciones a cargo del Ayuntamiento, y que se refieren a 
adeudos con proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., 
retenciones de I.S.P.T y cuotas sindicales. 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 27 MILLONES 216 
MIL 356 PESOS CON 93 CENTAVOS, de los cuales: 

8 MILLONES 643 MIL 890 PESOS CON 28 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto Corriente, qye 
incluye los servicios personales, artículos y materiales y servicios generales. 

96 MIL 052 PESOS CON 07 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
en erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración 
documental de expedientes técnicos y'unitarios, el control presupuesta!; así como, la 
supervisión de las obras. 

9 MILLONES 874 MIL 841 PESOS CON 58 CENTAVOS se ejercieron con recursos de 
Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que 
incluye inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y 
bienes muebles e inmuebles. 

8 MILLONES 399 MIL 845 PESOS con recursos de Aportaciones Federales Fondo 111 y 
Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Féderación en el 
concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social yprestación de 
servicios, infraestructura :para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles y 

201 MIL 728 PESOS aotros egresos por Convenios Federales. 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la 
Ley Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de 
Coordinación Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las 
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correspondientes actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que 
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones 
físicas a la muestra seleccionada. 

Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduria Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, mismas 
que con la intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a la 
fecha se encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los 
ingresos y egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 25 
MILLONES 717 MIL 459 PESOS CON 26 CENTAVOS, representada principalmente 
por efectivo y derechos de cobro. 

QUINTO.- Que derivado de los resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los 
servidores públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, el cumplir 
adecuadamente con su cometido legal principalmente en lo relacionado con las 
licitaciones para asegurar las mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco, el órgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a 
informar a la Contaduría Mayor de Hacienda, de los pormenores de las acciones de 
Control, Evaluación y de Autoevaluación que deben realizar en los términos del articulo 
41 último párrafo de laConstitución Política del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que del análisis efectuado éillnforme Técnico y Financiero askcomo a los 
soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacíenda, 
producto de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública delH. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, ya los 
trabajos realizados por los miembros de esta comisión, se concluye que las 
cantidades que se asientan corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de 
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Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas 
presupuestales correspondientes durante el periodo del 1 DE JULIO AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001. 

Los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 30 de Septiembre de 2001, se 
encontraban en proceso de validación, ejecución o no iniciadas, así como las que 
se asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que 
correspondan al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del 
presupuesto autorizado en el año 2000 que se refrendaron o programaron para su 
ejecución en el presente ejercicio fiscal y se encuentren en proceso de ejecución, 
serán incluidos en los dictámenes posteriores en el trimestre del ejercicio fiscal 
2001 que corresponda. Por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 123 

ARTíCULO lINICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO, correspondiente al periodo del1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2001, al haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se 
destinaron a los fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas. 

En atención a lo dispuesto en el segundo párrafo' del considerando Quinto se 
requiere al H: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MENDEZ, TABASCO para que informe en un plazo de 30 días naturales a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, a través de su órgano decontrol interno, sobre el 
resultado de la evaluación de los procesos de adquisiciones de Bienes y 
Servicios, que realizó el Gobierno Municipal durante el tercer trimestre del 
ejercicio 2001, así como de los resultados de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa que se hayan originado. 

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado. 
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TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto, entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico, del Decreto, 
en los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de 
evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá informar a la Contaduría Mayor de 
Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a laconclusión del procedimiento administrativo correspondiente. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A'LOS VEINTISIETE 
OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA 
PUJOL, PRESIDENTE, DlP. AMALlN YABUR EllAS, SECRETARIA.- RUBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, CINTO OFICIAL DEL, PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO , CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS ONCE OlAS DEL MES DE MAYO EL AÑO DOS MIL DOS. 

. \ 

BERTa LASTRA BASTAR 
10 DE GOBIERNO 
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.
 

ANEXO 1
 

EXISTENCIA INICIAL 

PERIODO JULIO A REFERENC 
SEPTIEMBRE 2001 AS 

2U,34!l,3U9.~3 
1-A 

RECURSOS PROPIOS 
PARTIClPAClONES 

APORTACIONES FEDERALES (F 111 Y F IV) 

~3U,~~/.31 

22,939,615.00 

7,585,894.07 1-B 

SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 51,804,115.91 

POR CONVENIOS 

OTROS INGRESOS 

SUB-TOTAL OTROS INGRESOS AJENOS Al 
PRESUPUESTO 

1,000,000.00 
129,700.28 

1,129,700.2B 

1-e 

TOTAL DE INGRESOS 52,933,816.19 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 
SUB· TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 

8,643,890.28 . 

9,874,841.58 

18,518,731.86 

1-0 

GASTO CORRIENTE 
GASTO DE INVERSiÓN 

96,052.07 
8,399,845.00 

1-E 

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APORTACIONES FEDERALES (F 1/1 Y F IV) 8,495,897,07 

POR CONVENIOS 201,728.00 
.1·F 

SUB-TOTAL OTROS EGRESOS 

TOTAL DE EGRESOS 

I 1::",<> I I FINAL 

201,72&.00 

27,216,356.93 
25,717,459.261 1-G 

..: ~ 
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ANEXOS 1-A 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL 

BANCOS 

AL 1l1/JI .. 
20.026.516.28 

DEUDORES DIVERSOS 121,793.25 
200.000.00PAGOS ANTICIPADOS 

IUIAL ~;¿u,348,309.53 

ANEXOS 1 - B
 
RECURSOS PROPIOS
 

~VLIV"'" 

SEPTIEMBRE DE 
2001 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

145.222.75 
186.945.50 
196.180.15 
401,948.91 

IUIAL ~lI;SU,;¿lIl.;S1 

PARTICIPACIONES
 

JULIO A 
SEPTIEMBRE DE 

2001 

AUTORIZADO INICIAL 

AMPLIACIONES POA 

$22.399.279.00 
$540.336.00 

TOTAL $22,939,615.00 

APORTACIONES FEDERALES
 
~~:r~1:.~I:~~j;-~r;;~~~~-,~;~~-:-_~~I~7'·-:-:-~r-~·"'---,o·-::.....:~~ 

. "'~,~:,::~).~~;,,:' . ,- . ,. : }I}tl~,;' ', "f~~~lIjl'Jf:.s~;: 
.~~::%ll!:;~2;;-~~.- '~~_~__~~ ~ -_~)~~S~~~__ ~o _.' __

MINISTRACIONES MENSUALES $4.020.860.40
fONDO 11I 

INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 94.557.70 
SUB-TOTAL $4.115.418.10 

MINISTRACIONES MENSUALES $3,457.603.62
fONDO IV 

INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 12.872.35 
SUB-TOTAL $3.470.475.97 
TOTAL $7.585,894.07 
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ANEXOS 1-C
 
CONVENIOS
 

DE 2001 

CONVENIOS FEDERALES 1.000.000.00 

ANEXOS 1- D
 
GASTO CORRIENTE POA y RECAUDACION PROPIA
 

JULIO A SEPTIEMBRE 
DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

7.108.194.71 
551.424.75 
984.270.82 

TOTAL :llIl,1l4,j ,lll:lU.ze 

GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 

JULIO A SEPTIEMBRE 
DE 2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

5.400,466.33 
3.673.269.37 

801.105.88 
IVIAL :¡'l:I.1l14.1141.~1l 
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ANEXO 1 - E
 

GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 111)
 

JULIO A SEPTIEMBRE 
DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTíCULOS Y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

74.790.00 
12,922.74 
8,339.33 

IUIAL :l>lIb,U:>¿.UI 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV)
 

JULIO A SEPTIEMBRE 
DE 2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA El DESARROLLO 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

3,524.225.19 
4.823.083.04 

52,536.77 
IUIAL ~lS,JlIlI,lS4:>.UU 

ANEXO 1- F
 
CONVENIOS
 

JULIO A SEPTIEMBRE 
DE 2001 

CONVENIOS FEDERALES 201.728.00 

ANEXOS 1-G
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL
 

CAJA 

AL ;jUI <>l"" I 

5.000.00 
BANCOS 25.019.380.96 
DEUDORES DIVERSOS 515,445.98 
PAGOS ANTICIPADOS 97.632.32 
DEPOSITOS EN GARANTIA 80,000.00 

IUIAL ~;¿:J.(1 (,4:J1I.;¿l) 
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OECRETG 12·~¡ 

LIC. MANUEL ANDRADE DiAl, GOBERNADOR DEL ESTAnO UBRE y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El. ARTICULO 51 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLlTICA LOC.lI.L; .A sus !I,A,girANTES 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siouients: 

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA lEGISLATURA Al HONORIl,BLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCiCIO DE LAS 
FACULTADES QUE lE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 25, 26 Y 35 FRAGCION I DE 
LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA lOCAL;Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que según el artículo segundo transitorio del Decreto 028 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 6144 de fecha 25 de Julio de 2001, las Cuentas 
Públicas de los tres Poderes del Estado y los Municipios correspondiente si tercer y 
cuarto trimestre del año 2001, serán calificadas por esta Legislatura, los últimos dos 
trimestres, en el primer período de sesiones ordinario del año dos mil dos 

SEGUNDO.- Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los 
resultados financieros y comprobar SI las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, asi como verificar el cumplimiento 
de los objetivos de los programas; de tal forma que si los gastos no están justificados, 
haya lugar a exigir responsabilidades; asimismo el verificar que la aplicación de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales que los municipios registran, 
administran y ejercen como. ingresos propios, se hayan destinado para los fines. 
previstos en la ley de Coordinación Fiscal; facultad que tiene este Congreso de 
conformidad con los artículos 25, 26 Y36, fraccdón XLI, de la Constitución Política local 
39, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 46, fracción 111, de la ley de Coordinación 
Fiscal. 

TERCERO.- Que esta Tercera Comisión Inspectora de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 63, Fracción VI, punto 2, inciso B), del Reglamento Interior de este Honorable 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con base al Informe Técnico y 

¡" w.t1 
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Financiero, y demás soportes documentales que rinda la Contaduria Mayor de 
Hacienda, quien a su vez realiza también las tareas de revisión, glosa, auditorías, 
supervisión física de la obra pública, verificación de compulsas a proveedores, y para 
efectuar las observaciones y vigilar sus correspondientes solventaciones, que rinden a 
ese órgano fiscalizador los H. Ayuntamientos o Concejos Municipales en su caso. 
Aunado a los trabajos que al respecto lleva a cabo la propia comisión. 

CUARTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO durante el período del 1 DE OCTUBRE AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2001, obtuvo los siguientes resultados: 

Recibió INGRESOS TOTALES: presupuestales y otros, incluyendo la existencia inicial 
por la cantidad de 50 MILLONES 251 MIL 582 PESOS CON 56 CENTAVOS, mismos 
que fueron revisados con base enfichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, 
recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de 
recursos del orden federal o local con la otrora Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos: 

25 MILLONES 717 MIL 459 PESOS CON 26 CENTAVOS corresponden a la existencia 
inicial al 1de Octubre del 2001. 

1 MILLON 028 MIL 696 PESOS CON 49 CENTAVOS a los recursos propios por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, contribuciones establecidas en la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado y la aplicación de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

18 MILLONES 662 MIL691 PESOS CON 24 CENTAVOS a las participaciones estatales 
a cuenta de la estimación para el ejercicio 2001, publicada en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco del día 14 de Febrero de 2001, conforme a la Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

4 MILLONES 842 MIL 735 PESOS CON 57 CENTAVOS a las Aportaciones Federales 
de los Fondos 111 y IV del Ramo General 33 del Presupuestó de Egresos de la 
Federación obtenidas por las ministraciones mensuales a cuenta de los recursos de la 
asignación anual incluyendo los rendimientos financieros, con base en la Ley de 
Coordinación Fiscal como recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas 
de los municipios y 

Los EGRESOS TOTALES: presupuestales y otros ascendieron a 44 MILLONES 534 
MIL 834 PESOS CON 77 CENTAVOS, de los cuales: 
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14 MILLONES 845 MIL 866 PESOS CON 61 CENTAVOS CENTAVOS se ejercieron 
con recursos de Participaciones (POA) y Recaudación propia en el concepto de. Gasto 
Corriente, que incluye los servicios personales, articulas y materiales y servicios 
generales. . 

182 MIL 814 PESOS CON 78 CENTAVOS se ejercieron con recursos de Aportaciones 
Federales Fondo 111 del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
en erogaciones relacionadas con la operación de este fondo, tales como integración 
documental de expedientes técnicos y unitarios, el control presupuestal; así como, la 
supervisión de las obras. 

17 MILLONES 978 MIL 720 PESOS se ejercieron con recursos de Participaciooes 
(POA) y Recaudación propia en el concepto de Gasto de Inversión, que incltJye 
inversión social y prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes 
muebles e inmuebles. 

10 MILLONES 448 MIL 427 PESOS CON 95 CENTAVOS con recursos Ele Aportaciones 
Federales Fondo 111 y Fondo IV del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación en el concepto de Gasto de Inversión, correspondiente a inversión social y 
prestación de servicios, infraestructura para el desarrollo y bienes muebles e inmuebles, 
y 

798 MIL 272 PESOS a otros egresos por convenios federales y 

280 MIL 733 PESOS CON 43 CENTAVOS que corresponden a otros egresos 
representado por los saldos deudores de las cuentas contables, donde se registra el 
pago de pasivos u obligaciones. a cargo del Ayuntamiento, se refieren a pago de 
proveedores, descuentos por aportaciones y préstamos al I.S.S.E.T., descuentos de 
I.S.P.T y cuotas sindicales. . 

¡ . 

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la . 
Ley Estatal de Planeación, Ley Orgánica de los Municipios del Estado, Ley de 
Coordinación Fiscal Federal y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las 
correspondientes actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que 
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública se practicaron supervisiones 
físicas a la muestra seleccionada. 

~': .-
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Durante el proceso de revisión del ejercicio del gasto, fueron determinadas 
Observaciones por la Contaduria Mayor de Hacienda, que se hicieron del 
conocimiento al C. Presidente Municipal de Jaipa de Méndez, Tabasco, mismas 
que con la intervención de la Contraloría Municipal y la Dirección de Finanzas, a-la 
fecha se encuentran solventadas. La glosa a la Cuenta Pública, no comprendió los 
ingresos y egresos por convenios. 

Después de haber realizado el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE 
OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, se determinó la EXISTENCIA FINAL de 5 
MILLONES 716 MIL 747 PESOS CON 79 CENTAVOS, representada principalmente 
por efectivo y derechos de cobro. 

QUINTO.- Que derivado de los resultados plasmados en el Informe Técnico y Financiero 
rendido por la Contaduría Mayor de Hacienda, se hace necesario reiterar a los 
servidores públicos del Gobierno Municipal del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, el cumplir 
adecuadamente con su cometido legal principalmente en lo relacionado con las 
licitaciones para asegurar las mejores condiciones de economía, calidad, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco, el árgano de control interno de este Gobierno Municipal, está obligado a 
informar a la Contaduria Mayor de Hacienda, de los pormenores de las acciones de 
Control, Evaluación y de Autoevaluacián que deben realízar en los términos del artículo 
41 último párraío de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que del análisis efectuado al Informe Técnico y Financiero así como a 105 

soportes documentales presentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, 
producto de la Revisión y Glosa a la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, ya los 
trabajos realizados por los miembros de. esta comísión, se concluye que las 
cantidades que se asientan corresponden a los rubros de Gasto Corriente, de 
Inversión y Transferencias y Subsidios, que fueron aplicadas a las partidas 
presupuestales correspondientes durante el período del1 DE OCTUBRE AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2001. 

j
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SEPTIMO.- De las obras ejecutadas en el ejercicio Fiscal 2001, se excluyen del 
presente Decreto los proyectos OP028, OP119, OP142 Y OP144 , por lo que se 
instruye a la Contaduría Mayor de Hacienda, proceda en lo conducente y en un 
término de 30 días, informe a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda del H. 
Congreso del Estado de Tabasco. 

los resultados de operaciones de ingresos por recaudar o recibir y presupuesto 
autorizado a las partidas de obras y acciones que al 31 de Diciembre .de 2001 se 
encontraban en proceso de registro, ejecución o no iniciadas, asi como las que 
se asignen a las acciones u obras nuevas o previamente autorizadas que 
correspondan al ejercicio 2001, al igual que aquellas obras o acciones del 
presupuesto autorizado en el año 2000 que se refrendaron o programaron para su 
ejecución en el presente ejercicio fiscal y se encuentren en proceso deejecución, 
serán incluídos en el dictamen posterior del ejercicio fiscal 2002 que corresponda. 
Por lo que seemite el siguiente: 

.DECRETO 124 

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba en lo general la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JAlPA DE MENDEZ, 
TABASCO, correspondiente al período del 1 DE OCTUBRE Al 31 DE DICIEMBRE 
DE 2001, al haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, se 
destinaron a los fines para los que se autorizaron y están de acuerdo con las 
partidas presupuestales respectivas. 

En atención a lo dispuesto en el segundo párrafo del considerando Quinto se 
requiere al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JAlPA DE 
MENDEZ, TABASCO para que informe en un plazo de 30 días naturales a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, a través de su órgano de' control interno, sobre el 
resultado de la evaluación de los procesos de adquisiciones de Bienes y. 
Servicios, que realizó el Gobierno Municipal durante el cuarto trímestre del 
ejercicío 2001, así como de los resultados de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa que se hayan originado. 

Acorde a lo señalado en el considerando séptimo, se excluyen los proyectos 
OP028, OP119, OP142 Y OP144, por lo que se instruye a la Contaduria Mayor de 
Hacienda, proceda en lo conducente y en un término de 30 días, informe a la 
Tercera Comisíón Inspectora de Hacienda. 
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La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto no exime de 
respo~sa.bilidad, en.caso de irregularidades que se llegaran a d~termjnar con 

"posterioridad, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los 
recursos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Unico del Decreto, en 
los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, el órgano interno de 
evaluación y control del H. Ayuntamiento deberá ínfonnar a la Contaduría Mayor de 
Hacienda del resultado de sus actuaciones, dentro del plazo de 30 días naturales 
posteriores a la conclusión del procedímiento administrativo correspondiente. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD
 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A"LOS VEINTISIETE
 
DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN CABRERA
 
PUJOL, PRESIDENTE, DIP. AMALlN YABUR EllAS, SECRETARIA.- RUBRICAS.
 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
 
TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE M O DEL AÑO DOS MIL DOS.
 

\
 

LIC. JAIME HU~:RTO LASTRA BASTAR 
SE TA DE GOBIERNO
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ANEXO 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.
 
ANEXO 1
 

PERIODO 
OCTUBRE A 

DICIEMBRE 2001 
EXISTENCIA INICIAL 25.717.459.26 

RECURSOS PROPIOS 
PAR11C1PACIONES 

APOR1ACIONES FEDERALES (F 111 Y FIV) 

1.028.696.49 
18.662.691.24 

4.842.735.57 

SUB·TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES 50.251.582.56 

TOTAL DE INGRESOS 50,251.582.56 

GASTO CORRIEN1E 
GASTO DE INVERSiÓN 

14.845.866.61 
17.978,720.00 

SUB· T01AL EGRESOS PRESUPUESTALES POA y 
RECAUDACION PROPIA 32.824.586.61 

GASlO CORRIEN1E 
GASlO DE INVERSiÓN 

182.814.78 
10.448.427.95 

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES DE 
APOR1ACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV) 10.631,242.73 

POR CONVENIOS 
O1ROS EGRESOS 

798.272.00 
280.733.43 

SU8·TOTAL EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO 1.079.005.43 

T01AL DE EGRESOS 44,534,834.77 
EXISTENCIA FINAL 5,716,747.79 

REFERENC 
AS 

'·A 

1·B 

1-e 

. 1·D 

1·E 

1-F 

ANEXOS 1-A
 
DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
 

AL 01/0CTUBRE/2001 

CAJA 5,000.00 
_. -- ___• ____ • ________________o .. ..,. 

BANCOS 25,019,380.96 
... _- --.. ..._------_._"_._---_ ..-_._--_. --_.. 

515.445.98DEUDORES DIVERSOS 
- - ....... -~ -"--- _'0 

PAGOS ANTICIPADOS 97.632.32 
. _____·-0 

80.000.00DEPOSITOS EN GARANTlA 

TOTAL 525,717,459.26 

_ 

. :... 
·~_c~ .• 

-:j;.;
,;.-.,; 
:)\! 

~.

~h_b 
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ANEXOS 1 - B 
RECURSOS PROPIOS 

OCTUBRE A DICIEMBRE 
DE 2001 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

118,488.45 
154,093.25 
170,061.29 
586,053.50 

TOTAL $1,028,696.49 

PARTICIPACIONES
 

OCTUBRE A DICIEMBRE 
DE 2001 

AUTORIZADO INICIAL 

AMPLIACIONES POA 

$5,325.720.00 
$13,336,971 .24 

TOTAL $18,662,691.24 

APORTACIONES FEDERALES
 

MINISTRACIONES MENSUALES } 1.340.286.87 
FONDO 11I 

INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 36.606.25 
SUB·TOTAl S1,376,893.12 

MINISTRAC/ONES MENSUALES $3.457,604.14
FONDO IV 

INTERESES GANADOS ASIGNACION 2001 8.238.31 
SUB·TOTAl $3,465,842.45 
TOTAL $4,842,735.57 

http:36.606.25


22 DE MAYO DE 2002 P!::RIODICO OF!CIAL 

ANEXOS 1 - e 
- 

OCTUBRE A DiCIF-MBRE l 
DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 12,939,271.92 
ARTíCULOS Y MATERIALES 819,643.15 
SERVICIOS GENERALES 1.086,951.54 

TOTAL $14.845,866,61 

GASTO CORRIENTE POA y RECAUDACION PROPIA

GASTO DE INVERSION POA y RECAUDACION PROPIA 

OCTUBRE A DICIEMBRE DE 
2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES EINMUEBLES 

9.793,411.29 
4,449,174.5C 
3,736.134.21 

TOTAL $17.978,720.00 

ANEXO 1-0
 
GASTO CORRIENTE DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I)
 

OCTUBRE A DICIEMBRE 
DE 2001 

SERVICIOS PERSONALES 
ARTícULOS y MATERIALES 

SERVICIOS GENERALES 

167.070.90 
11.562.74 
4.181.14 

TOTAL $182.814.78 

GASTO DE INVERSION DE APORTACIONES FEDERALES (F 11I Y F IV)
 
, 

OCTUBRE A DICIEMBRE DE 
, 2001 

INVERSION SOCIAL y PRESTACION DE SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
BIENES MUEBLES EINMUEBLES 

.. 

5.786,175.ül 
4.566.191.15 

96.061.79 
. TOTAL $10.448,427.95 

~~-:. 
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CONVENIOS
 

U'-'UlSKI: A 

DICIEMBRE DE 2001 

CONVENIOS FEDERALES 798.272.00 

TOTAL DE CONVENIOS $798,272.00 

ANEXOS 1-F 

AL ;$1/ : /;¿UU1 

---
5,657,741.79 

59,006.00 

S5.716.747.79 

DESGLOSE DELA EXISTENCIA FINAL 

BANCOS 
-_.~- -- --

DEUDORES DIVERSOS 
TOTAL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

TABASCO
 
2 O O 2 • 2 O O 6 

El Periódico Oficial circula los miércoles ysóbados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno, bajo la Coordinación de la 
Dirección de AsuntosJurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

las leyes. decretos y demós disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este 
periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de las documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. 
Ciudad Industrialo al teléfono 3-53-1 0-47 de Vlllcherrnoso,Tabasco. 


